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Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General del concejo de Bogotá
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá Dc

Radicado: SDP - 1-2025- 09400

Asunto:  Proposición 306 de febrero 19 de 2025

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 306 de 2025, 
presentada por el Honorable concejal Juan Manuel Diaz Martínez, del partido Nuevo 
Liberalismo, cuyo tema es; “POR EL BIEN-ESTAR MENTAL DE LOS BOGOTANOS: LA 
SALUD MENTAL NO ES COSA DE LOCOS” de conformidad con la información rendida por 
la Dirección Distrital de Programación Seguimiento a la Inversión y Plan de Desarrollo 
(DDPSIPD) de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

2. ¿Cuáles son los programas y/o proyectos creados y reactivados con el actual 
Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura” y con el Plan 
Territorial de Salud para Bogotá D.C. 2024-2027 en materia de salud mental? 
¿En qué consisten? ¿Cuál ha sido su impacto? ¿Cuál fue el presupuesto 
asignado a cada uno de estos? Discrimine en un Excel: 

a. Nombre del proyecto y/o programa 
b. Número del proyecto y/o programa 
c. Objetivo 
d. Rubro asignado por cada año 
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e. Público objetivo 
f. Alcance a nivel Distrital y local (se va a desarrollar en localidades 
específicas o a nivel distrital) 
g. Total de personas atendidas hasta la fecha

A partir de la información registrada por las entidades del orden distrital en el sistema de 
seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo –SEGPLAN 2.0- con corte a 31 de Diciembre de 
2024, se da respuesta a esta pregunta, adjuntando archivo en Excel denominado “Proyectos 
de Salud mental en el PDD Proposición 306 de 2025.”, detallando el nombre y código del 
proyecto, su objetivo, actividad, rubro asignado por año, y público objetivo.

Aclaramos que el alcance de los cuatro proyectos es de nivel distrital, y no se cuenta con un 
número de personas atendidas en los reportes de las entidades generados hasta la fecha.  

En este sentido respondemos el derecho de petición y quedamos atentos para cualquier 
información adicional que requieran.
  
Cordialmente, 

Natalia Silva Mora
Despacho Secretaría

Aprobó: Julio Alejandro Abril Sub Secretario de Planeación de la Inversión
Revisó: Iván Darío Rodríguez Director de Programación Seguimiento a la Inversión y Plan de Desarrollo
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Proyectó: Andres Steven Cajamarca DDPSIPD
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